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EXP. ORIGEN: PASA 2-2022
EXP: 2024-7-25

De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley de Contratos del Sector Público, del 9 de 
noviembre de 2017, el Director Gerente del Hospital Universitario Severo Ochoa en virtud de la 
delegación de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño de Salud, 
(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 
2021)

R E S U E L V E

1º Aprobar la 1ª prórroga del contrato titulado SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS SISTMAS INFORMÁTICOS INSTALADOS EN EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo 
adjudicatario, quien deberá ajustarse a los documentos que la describen. El contrato se prorroga 
en las siguientes condiciones:

Plazo del periodo de prórroga: 12 meses

Precio del contrato para el periodo de prórroga:

LOTE
Nº 

CONTRATO
ADJUDICATARIO CIF

BASE 
IMPONIBLE

I.V.A (21%)
IMPORTE 

TOTAL

ÚNICO 63/2022
ITWISE 
TECHNOLOGY 
SERVICES, S.L.

A79271342 6.250,00 1.312,50 7.562,50

TOTAL 6.250,00 1.312,50 7.562,50

2º Aprobar el gasto por importe de 7.562,50 distribuido en las siguientes anualidades:

EPIGRAFE IMPORTE AÑO 2024 AÑO 2025

21600 7.562,50 5.041,67 2.520,83

La prórroga tendrá efectividad a partir del día siguiente a la finalización del actual periodo de 
vigencia del contrato (del 01/05/2024 al 30/04/2025).

EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL SEVERO OCHOA
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